
  

Quito, 17 de noviembre de 2017 

Señor 

: Irwin Manuel Gómez Benavides 

Ciudad.- ' 

| De mi consideración: 
! 

| Me es grato comunicarle que la Junta General de Accionistas con fecha de hoy, le eligió a usted 

i como Presidente de la compañía CRISMOART S.A. por lo que usted tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía en caso de ausencia temporal o definitiva del 

| Gerente General. 

Sus facultades son las mismas determinadas en la escritura pública de constitución celebrada el 
l 
, 7 de noviembre de 2017 ante la Notario Segundo del Distrito Metropolitano de Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil el 16 de noviembre de 2017. 

El presente nombramiento tendrá duración de cinco años. 

Al pie del presente nombramiento, agradeceremos se sirva expresar su aceptación, a fin de de 

curnplimiento a la Ley de Compañías, y este se sirva legítimizar su personería. 

1 

| P/. CRISMOART S.A. 

| 
1 ANOS AN 

! b. Adriané Huidobro Peralta 
Presidente Ad-Hoc de la Junta 

RAZON DE ACEPTACIÓN: 

Dejo constancia que en esta fecha acepto el cargo de Presidente de la compañía CRISMOART 

S.A. 

Quito, 17 de noviembre de 2017 

4 el Irwin ugl Gómez Benavides 
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TRÁMITE NÚMERO: 73851 
ATT    
   
   

“3174 363CALCOPPDA   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 56708 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/11/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 17830 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; CRISMOART S.A, 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GOMEZ BENAVIDES IRWIN MANUEL 

IDENTIFICACIÓN: 1709723033 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONS, RMit 5240 DEL 16/11/2017 NOT.2 DELO7/11/2017.-  JGTM 1 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCI. ENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA s 
VALIDEZ DEL PROCESÓ DE INSCRIRCIÓN, SEGÚN: NORMATIVA VIGENTE, 

o o e e 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A-24 DÍA(S) DEL M DE-NÓYIEMBRE DE 2017 
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DRÁ/JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS TOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 6 

%el Cantón O” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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